
Oficio Nº 16.925

VALPARAÍSO, 23 de septiembre de 2021

Tengo a honra comunicar a V.E. que

el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

proyecto  de  acuerdo,  correspondiente  al  boletín  N°

13.948-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“ARTÍCULO  ÚNICO.–  Apruébase  el

“Acuerdo entre la República de Chile y la República de

Colombia sobre Reconocimiento Recíproco de Licencias de

Conducir”, suscrito en Santiago, República de Chile, el

21 de marzo de 2019.”.
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